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SEslóN EXTRAORDINARIA
CT/079/2023

En  la  Ciudad  de  Villahermosa,  Capital  del  Estado  de  Tabasco,  siendo  las  diez  horas  del  día
veinte de junio del  año  dos  mil veintitrés,  reunidos  en  la  Sala  de  Juntas  de  la  Dirección  de
Asuntos Jurídicos del  H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco,  sita en  Prolongación
de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco 2000; los CC. M.D. Gonzalo Hernán Ballinas
Celorio,   Director  de  Asuntos   Jurídicos,   M.   A.   Gustavo   Arellano   Lastra,   Director  de
Administración  y  M.  Aud.  Elia  Magdalena  De  La  Cruz  León,  Contralora  Municipal;  en  su
calidad de Presidente,  Secretario y Vocal,  respectivamente,  del Comité de Transparencia del  H.
Ayuntamiento de Centro,  para efectos de analizar la clasificación de la información y elaboración
de  versión  pública  del  documento  que  mediante  oficio  DAC/0397/2023,  remite  la  Dirección  de
Atención Ciudadana,  para dar cumplimiento a lo establecido en el  artículo 76 fracción Xxxlll de
la  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de  Tabasco,  bajo  el
siguiente:

Orden del día

1.   Pase de lista a los asistentes y dec]aración de quórum.
2.   lnstalación de la sesión.
3.   Lectura y aprobación en su caso, del orden del día.
4.   Análisis y valoración de la documental presentada  por el titular de la Dirección de

Atención Ciudadana, mediante oficio DAC/0397/2023.
5.   Discusión y aprobación de la clasificación de la información en versión pública de

la   documental   presentada   por  la   Dirección   de  Atención   Ciudadana,   bajo  su
resguardo.

6.   Asuntos generales.
7.   Clausura.

Desahogo del orden del dia

1.- Lista de asistencia y declaración de quórum. - Para desahogar el primer punto del orden
del día,  se procedió a pasar lista de asistencia,  encontrándose presentes los CC. M.D. Gonzalo
Hernán  Ballinas  Celorio,  Director de Asuntos  Juridicos,  M.  A.  Gustavo Arellano  Lastra,
Director  de  Administración   y   M.   Aud.   Elia   Magdalena   De   La   Cruz   León,   Contralora
Municipal;  en  su  calidad  de  Presidente,  Secretario  y  Vocal,  respectivamente,  del  Comité  de
Transparencia del  H.  Ayuntamiento de Centro .-----------------------------------------------------------------

Prolongación de Paseo Tabasco número  1401,  Colonia Tabasco 2000;  C.P.  86035,
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2.-lnstalación  de la sesión. -Siendo las diez horas  del día veinte de junio del  año dos mil
veintitrés,  se declara instalada la Sesión  Extraordinaria de este Comfté de Transparencia: -

3.-Lectura y aprobación en su caso, del orden del día. -A continuación, el Secretario procede
a  la  lectura  del  orden  del  día,  la  cual  somete  a aprobación  de  los  integrantes y se  aprueba  por
unanimidad.---------------------.-----------------___-_----------------._.__.__.___._...___._..__._..._._..___._..__..____

4.-  Análisis  y  valoración  de  la  documental  presentada  por  el  titular  de  la  Dirección  de
Atención  Ciudadana, mediante oficio DAC/0397/2023.  En desahogo de este punto del orden
del  día,   se  procedió  al   análisis  y  valoración  de  la  documental   remitida   por  el  Tmbr  de  la
d e pe nd e n c i a  me n ci o n a d a .-------------------------------------------------------------------------------------------

5.-  Discusión  y  aprobación  de  la  clasificación  en  versión  pública  de  las  documentales

presentadas por la Dirección de Atención Ciudadana,  bajo su  resguardo .-----------------------

ANTECEDENTES

UNO.   -  A  través   del   oficio   número   DAC/0397/2023,   la   titular  de   la   Dirección   de  Atención
Ciudadana   envió   a   la   Coordinación   de   Transparencia   y   Acceso   a   la   lnformación   Pública,
"Convenio  específico  para  gastos  Operativos  de  la  Base  de  Socorro  de  la  Cruz  Roja

Mexicana en el Municipio de Centro, Tabasco". Lo anterior para efectos de que previo análisis

y valoración del Comité de Transparencia,  se pronuncie  respecto a  la  clasfficación y elaboración
en versión  pública de dicho documental,  la cual  contiene datos susceptibles de ser clasificados
como   información   confidencial,   para   su   publicación   en   el   Portal   de   Transparencia   del   H.
Ay u n ta m i e nto  d e  Ce n tro .-----------------.-.----------------------------------------------------------------------------

DOS,-  En  consecuencia,  la  Coordinación  de  Transparencia  y Acceso  a  lá  lnformación  Pública,
mediante  oficio  COTAIP/0786/2023,  solicitó  la  intervención  cle  este  Comité  de  Transparencia,

para  que  previo  análisis  de  la  documental  señalada  en  el  punto  que  antecede,  se  proceda  en
términos de lo  previsto en los artículos 43 y 44 fracción  11,  de la  Léy General  de Transparencia y
Acceso  a  la  lnformación  Pública,  47 y 48 fracción 11,  de  la  Ley de Transparencia y Acceso  a  la
lnformación   Pública  del   Estado  de  Tabasco,   y  se   pronuncie  respecto  de  su   clasfficación   y
elaboración  en  versión  pública ...------------------------------------------------------------------------------------

CONSIDERANDO    +

1.-De conformidad con lc6 artícuk)s 43, 44 fracción  1 y 11 de la  Ley Gerieral de Transparencia

y  Acceso  a  la  lnformación  Pública,  47,  48,  fracciones  1  y  11  de  la  Ley  de  Transparencia  y
Acceso a la lnformación Pública del  Estado de Tabasco,  este Comité de Transparencia, es
competente   para   conocer  y   resower  en   cuanto   a  la   clasificación   de   la   información   v
elaboración   en   versión se   procede   a   realizar   el   análisis   de   la   información
susceptible  de   ser  clasificada  como   confidencial   y   se   advierte   la  existencia   de  datos
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confidenciales en los documentos referidos,  por lo tanto,  este Organo Colegiado somete a
confirmación  la  clasificación  de  la  documental  proporcionada  por la  Dirección  de Atención
Ciudadana, mencionada en los antecedentes de la presente acta para quedar de la manera
siguiente:

"Convenio específico para gastos Operativos de la Base de Socorro de la Cruz Roja

Mexicana en el Municipio de Centro, Tabasco"

Documento  al   cual  se  le  deberán  proteger  los  datos  confidenciales  que  contiene,   de
conformidad   con   lo   establecido   en   el   párrafo   segundo   del   artículo   7   de   la   Ley   de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del  Estado de Tabasco,  considerando de
manera  vhculante,   las   resoluciones  emitidas  al   respecto,   por  el   lnstituto   Nacional   de
Transparencia,  Acceso  a  la  lnformación  y  Protección  de  Datos  Personales.  Por  lo  tanto,
este Órgano Colegiado procede a la clasificación de la documental referida para quedar de
la manera  siguiente:

DOCUMENTO DATOS A CLASIF.CAR

"Convenio     específico     para     gastos Nombre de persona fisica
Operativos de la  Base de Socorro,de  la Domicilio de persona física
Cruz  Roja  Mexicana  en  el  Municipio  de Código Postal
Centro, Tabasco" Fjrma y rúbrica de persona fisica

Número telefónico particular
Folio y clave de elector
Correo electrónico
Número de cuenta bancaria particu]a
Clave interbancaria particular

>   Nombre de persona física
En  las  Resolucjones  RRA  1774/18,  RRA  1780/18  y  RRA  ,11496/20  emitidas  por  la  lNAI
señaló que el nombTe es uno de los atributos de la person'alidad y la manifestación principal
del  derecho  subjetivo  a  la  identidad,  toda  vez que  nó  se  refiere a  servidores  públicos;  en
virtud de que hace a  una persona física ideiitificada e identificable,  y que dar publicidad al
mísmo vulneraría  su  ámbito de  privacidad.  Por lo  anterior,  es  conveniente  señalar que  el
nombre de una persona física es un dato personal,  por lo que debe considerarse como un
dato   confidencial,   en   términos   de   k)s   arti'culos   113   fracción   1   de   la   Ley   Federal   de
Transparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública .-------- 1 --------------------------------------------

>    Domicilio de persona fisica y Código Postal
En  las  Resoluciones,  RRA  1774/18,  RRA  1780/18  y  RRA  5279/19  el  lNAl  señaló  que  el
domicilio de  particulares,  al ser el  Íugar en donde reside habitualmente  una  persona física,
constituye un  dato  personal y,  por ende,  cc)nfidencial,  ya que su  difusión  podría  afectar la
esfera  p rivad a d e l a  m is m a .--------------------------------------------------------------------------------

Prolongación  de  Paseo Tabasco  número  1401,  Colonla Tabasco 2000;  C.P.  86035.
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Por lo  tanto,  el  domicilio  de  particulares  se  considera  confidencial,  y  sólo  podrá  otorgarse
mediante el consentimiento expreso de su titular,  en virtud de tratarse de datos personales
que  reflejan  cuestiones  de  la  vida  privada  de  las  personas,  en  términos  del  artículo  113,
fracción  1,  de  la  Ley  Federal de Transparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública .-----------

>    Firma y rúbrica de persona física
En  las  Resoluciones  RRA  1774/18,  RRA  1780/18  y  RRA  5279/19  el  lNAl  señaló  que  la
firma es  un conjunto de  rasgos  propios de su titular,  un  atributo de  la  personalidad de  los
individuos  y  busca  que  la  misma  no  pueda  ser  reproducida  por  otra  persona.   La  firma
identifica  o  hace  identificable  a su  titular,  aunado  a  que ésta  es  utilizada  como  una  prueba
del  consentimiento  y aprobación  por  parte  de  una  persona,  motivo  por  el  cual  debe  ser
resguardada.  En ese sentido, se considera que la firma es un dato personal confidencial en
términos de la fracción  1  del  numeral  113 de la Ley  Federal de Transparencia y Acceso a  la
l nformación  Pública .--------------------------------------------------------------------------------------------

>    Número telefónico par[icular
En  las  Resoluciones  RRA  1774/18  y  RRA  1780/18,  RRA  09673/20,  el  lNAl  señaló  Por  lo

que corresponde al número telefónico, éste es asignado a un teléfono particular y/o celular,
y  permite  localizar  a  una  persona  física  o  moral  identificada  o identificable,  por  lo  que  se
considera  como  un  dato  personal  y,  consecuentemente,  de  carácter confidencial,  ya  que
sólo  podrá  otorgarse  mediante  el  consentimiento  expreso  de  su  titular;  por ello,  se  estima
procedente considerarlo como confidencial.  Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en
el  artículo  113 fracción  1 y 111  de la  Ley  Federal de Transparencia y Acceso a  la  lnformación
Pública.-------------------------------------------------------------------------------------------------------_----

>    Folioyclavede elector
En  su  Resolución  RRA  1024/16,  el  lNAl  determinó  que  la  credencial  para  votar  contiene
diversa  información  que,  en  su  conjunto,  configura  el  concepto  de  dato  personal  previsto
en  la  Ley  Federal  de Transparencia y Acceso  a  la  lnformación  Pública,  al  estar referida  a
personas  físicas  identificadas,  tales  como:  nombre,  firma,  sexo,  edad,  fotografía,  huella
dactilar,  domicilio,  clave de elector,  número de OCR,  localidad,  municipio,  estado,  sección,
año de registro,  año de emisión,  votación, fecha de vigencia, fecha de nacimiento  ,  CURP,
clave alfanumérica, QR los espacios necesarios para marcar el año y elección.
En   este  sentido,   se  estima   procedente  la  clasificación  de   los  datos  contenidos  en   la
credencial  para votar referidos por parte del sujeto obljgado.
Asimismo,  de  acuerdo  con  la  Resolución  4214/13  el  lNAl,   los  únicos  datos  que  deben
proporcionarse son:  nombre y firma del Secretario  Ejecutivo del  lnstituto Nacional  Electoral
y el folio de  la  misma .-----------------------------------------------------------------------------------------

>   Correo electrónico
En las F`esoluciones RRA 1774/18,  RRA 1780/18 Resolución y RRA 5279/19 el lNAl señaló

que  el  correo  electrónico  se  puede  asimilar al  teléfono  o domicHio  particular,  cuyo  número
o  ubicación,  respectivamente,  se  considera  como  un  dato  personal,  toda  vez que es  otro
medio para comunicarse con la persona titular del mismo y la hace localizable. Así también,
Así también,  se trata  de  información  de  una  persona física  identificada  o  identificable que,
al  darse a  conocer,  afectaría  la intimidad  de  la  persona .---------------------------------------------
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En  virtud  de  lo  anterior,  el  correo  electrónico  de  un  particular constituye  un  dato  personal
confidencial,  confome  a  lo dispuesto en el  artículo  113 fracción  1  y  111  de la  Ley  Federal  de
Transparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública .----------------------------------------------------

>    Número de cuenta bancaria y Clave interbancaria particular
EI  Criterio  10/13  emitido  por  el  lNAl  determina  que  el  número  de  cuenta  bancaria  de  los
particulares es información  confidencial  por referirse a su  patnmonio.
Derivado  de  lo  anterior,  se  corBidera  que dichos  datos están  asociados  al  patrimonio  de
una   persona   física,   entendiendo   este   como   es   el   conjunto   de   bienes,   derechos   y
oblúaciones  correspondientes  a   una   persona   (física   o   moral)   y  que  corBtituyen   una
universalidad juridica.
Por  lo  tanto,  los  datos  relativos  al  número  de  cuenta,  número  de  CLABE  interbancaria  y
estado de  cuenta  bancario,  constituyen  infomación  rekicic>nada  con  el  patrimonio de  una
persona física identificada y únicamente le incumbe a su titular o personas autorizadas para
el   acceso   c)   consulta   de   información   patnmoníal,   así   como   para   la   realización   de
operaciones bar"rias.
En  este  sentido,   el  sujeto  obligado  se  encuentra,   obligado  a   proteger  el   carácter  de
confidencial   de   la   información,   aunado   a   que   su   divuúación   facilftaría   que   cuak]uier
persona  pudjera afectar el  patnmonío de los particulares+---L--L --------------------------------- L-J

11.-   Los   datos   Droteaidos   en   los   documentos   señalados   con   antelación   son
susceDtibles de ser clasificados como confidenciales. en virtud de ciue al divulaarios
se estarían vulnerando los derechos Dersonales de sus titulares. va aue constituven
datos que hacen a una persona identificada e identificable. -

Es de resaltarse que la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado
de Tabasco considera como lnformación Confidencial, toda aquella información en poder
de  los  Sujetos  Oblúados,  relatíva  a  los  Datos  Personales,  protegidos  por  el+derecho
fundamentai a ia privacidad,  concernientes a una persona .k]entificadaé` identificabLe y que
la  Protección  de  Datos  Personales  es  la  garantía  de  tutela  de  la  privacidad  de  Datos
Perscmales  en  poder de  los  Sujetos  Obligados,  como  son:  el  nombre,  domicilio,  teléfiono

particular,   cx)rreo  panicular  de  una  persona   (todo  ser.  humano)  el   Registro  Federal  de
Contnbuyentes (P.F.C.),  La clave única de regi.stro de pobíación (CURP), entre otros,  y que
la Ley de Protección de Datos Personales én Posesión dé los Sujetos Oblúados, señalada
como Datos Dersonales sensibles aquellos que se refieran a ka esfera más Íntima de su
titular,  o  cuya  utilización  indebida  pueda dar  origen  a  discriminación  o  conlleve  un  riesgo

grave para éste.  De manera enunciativa más no limftativa,  y que su publicación requiere el
consentimjentc> de su  titular.  Datos  Datrimoniales.  son  aquellos  como  información fiscal,
historial credfticio, cuentas bancaria;, ingresos y egresos, etc., que sók) su titular o persona
automzada  poseen,  cuya difusión  requiere del  consentimiento  expreso  de su titular .---------

111.-De  confomidad  con  los  artículos 6,  apartado A,  fracción  11,16  segundo  párrafo  de  la
Constitución   Política   de   los   Estadcs   Unidos   Mexicanos;   4°   bis,   fracción   111,   de   la

Prolongación de  Paseo Tabasco  número  1401,  Colonia Tabasco 2000;  C.P.  86035.
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Constitución  Política  del  Estado  Libre  y  Soberano  de  Tabasco;  3,  fracción  Xxl,  23,  24
fracción  1  y Vl,  43,  44 fracción  1  y  11,116,  de  la  Ley General  de Transparencia y Acceso  a

la lnformación Pública,  artículos 3 fracciones lx y X, 4, 6 y 7,  21,  84 y 85 de la  Ley General
de  Protección  de  Datos  Personales  en  Posesión  de  Sujetos Obligados,  3 fracciones  lv,
Xlll,  Xxll  XXV,  XXXIV,  6  párrafo tercero,17  párrafo segundo,  47,  48 fracciones  1  y  11,  73,
108,111,114,117,118119,124  y  128,   párrafo  primero  de  la  Ley  de  Transparencia  y

Acceso a  la  lnformación  Pública del  Estado de Tabasco;  1,  2,  3,  fracciones Vlll  y lx,  4,  6,
7,19,  20  y  21  de  la  Ley  de  Protección  de  Datos  Personales  en  Posesión  de  Sujetos
Obligados  del  Estado  de  Tabasco;  3,  fracciones  11  y  V,18,  párrafo  primero,19,  21,  26,

párrafo segundo, así como Cuadragésimo octavo, Quincuagésimo Sexto, Quincuagésimo
Séptimo,  fracciones  1  y  11,  Quincuagésimo  Octavo,  Sexagésimo  Segundo  y  Sexagésimo
Tercero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y  Desclasificación de
la  lnformación,   así  como  para  la   Elaboración  de  Versiones   Públicas,   emitidos  por  el
Consejo   Nacional   del   Sistema   Nacional   de   Transparencia,   Acceso   a   la   lnformación
Pública y Protección de Datos  Personales,  por lo que se determina  procedente confirmar
la    clasificación    y    elaboración    en    versión    pública    del    documento    descrito    en    el
Considerando  1,  de  la  presente  acta .---------------------------------------------------------------------

lv.-Por lo antes expuesto y fundado,  después del análisis de la documental remitida por la
Coordinacíón  de Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación  Pública,  en  los  considerandos
de  la  presente  Acta,  este  Órgano  Colegiado,  confirma  la  clasificación  de  la  información
solicitada  por  la  Dirección  de  Atención  Ciudadana  y  mediante  el  voto  por  unanimidad  de
sus  integrantes  resuelve:  -------------------------------------------------------------------------------------

PRIMERO.   -   Se   confimia   la   clasificación elaboración   en   versión ública   del

documento  descrito  en  el  Considerando  1,  de  la  presente  acta,  versión  pública  que
deberá realizarse tomando en cuenta  lo señalado en dicho Considerando .--------------------

SEGUNDO.  - Se  instruye  a  la Titular de  la  Coordinación  de Transparencia y Acceso  a  la
lnformación  Pública del  H.  Ayuntamiento de Centro,  informe  a  la Titular de  la  Dirección de
Atención  Ciudadana,  que  este  Comité  confirmó, la  clasifícación  de  la  información  que fue
remitida   mediante  el   oficio   DAC/0397/202¿,   referente   al   "Convenio  específico   para
gastos Operativos de la Base de Socorro de la Cruz Roja Mexicana en el  Municipio
de  Centro,  Tabasco";  versión  pública  que  deberá  elaborar en  los  términos  señalados  y
tL:nmeaani,oen::scá:::a,a',:Sánhí#toesr,a¡3:agfas:T:ac:::uyng:syc,ass:á:agc::'nm:eTaer,cn:::mdaec,:on:

así como para la elaboración de Versiones Públicas,  en  los que señala que la elaboración
y clasificación en versión pública, deberá contener una leyenda ya sea en carátula o colofón
señalando  los   datos siguientes:

1.            EI  Nombre del área del cual es titular quien clasifica.
11.            La identificación del documento.del que se elabora la versión  pública

¿Jl
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111.            Las partes o secciones clasificadas,  así como las páginas que la conforman
N.            Fundamento   legal,    indicando   el   nombre   del   ordenamiento,   o   los   ariículos,
fracción(es),  párrafo(s)  con  base  en  los cuales  se  sustente  la  clasificación;  así  como  las
razones o circunstancias que motivaron la misma.
V.            Firma del Titular del Área.  Firma autógrafa de quien  clasifica
Vl.           Fecha  y  número  del  acta  de  la  sesión  de  Comité  donde  se  aprobó  la  versión

p,:,blica.---------------------------------------------------------------------------------------------

TERCERO.  -  Publíquese  la  presente  acta  en  el  Portal  de  Transparencia  de  este  Sujeto
Obligado----------------------------------------------------------------------------------------------------------

6.-Asuntos Generales. -No habiendo asuntos generales que tratar, se procede a desahogar el
si g u ie nte p u nto .-------------------------------------------------------------.--..--.---------......... _.__._._ .... _ .... _

7.-  Clausura.  -  Cumpliendo  el  objetivo  de  la  presente  de  fecha  y  agotado  el  orden  del  día  se

procedió    a    clausurar    la    Sesión    extraordinaria    del    Comité    de    Transparencia    del    H.
Ayuntamiento  Constitucional  de  Centro,  Tabasco,  siendo  ]as  once  horas  con  treinta
minutos de la fecha de su inicio, firmando la presente acta al margen y al calce quienes en ella
intervinieron.------------------------------------------------------------------------------------------------------------

lntegrantes del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento Constitucional
del Municipio de Centro, Tabasco.

M.D. Gonzalo Hernán .Ballinas Celorio
Director de Asuntos Jurídicos

Presidente

Prolongación  de  Paseo Tabasco número  1401,  Colonia Tabasco 2000;  C.P.  86035.


